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TEPJF ratificó que AMLO y Morena 
calumniaron a la oposición por la campaña 

“traidores a la patria” 
 

 

 

 

 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ratificó este 
miércoles que, tanto el presidente Andrés Manuel López Obrador como la jefa de gobierno de la 
Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, y los dirigentes de Morena, incurrieron en calumnias al 
calificar como “traidores a la patria” a legisladores de oposición que votaron en contra de la 
Reforma Eléctrica en abril pasado. 

A través de un comunicado, el órgano especializado precisó que por unanimidad de votos se resolvió 
que existe falta al deber de cuidado por parte de AMLO, la gobernadora por usar indebidamente el 
nombre, la imagen del rostro y afiliación política de los diputados (PRI,PAN, PRD y MC) a través de 
una fuerte campaña en redes sociales y medios impresos para vincularlos con la comisión de un 
supuesto delito. 

Los morenistas que también incurrieron en calumnia fueron el presidente el líder nacional del 
partido, Mario Delgado Carrillo; la secretaria general, Citlalli Hernández Mora; el secretario de 
comunicación y difusión y propaganda, Diego Alberto Hernández Gutiérrez e Ignacio Mier Velasco, 

coordinador de los diputados federales morenistas. 
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